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15 de Junio de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey y Reina nuestros Señores y SS. AA. RR. sus augustas Hijas si
guen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR los Sermos. Sres, Infantes.

Real decreto.
Por mí Real decreto de 3 de Abril de 1828 tuve á bien adoptar y mandar 

que se llevasen á efecto las medidas de economía que reclamaban el interes y las 
circunstancias del Real erario, para cubrir con. los productos de las rentas los 
presupuestos á que precisamente debían reducirse las obligaciones del sen icio en 
cada uno de los ramos de la administración. No bastando todavía aquellas re
glas, y bien persuadida la Reiva mi augusta Eáposa de la necesidad de propor
cionar aun mas los gastos de la monarquía á los ingresos del erario y fortunas 
de mis leales vasallos, tuvo á bien el mandar por su Real decreto de 5 de No
viembre último, y con mi noticia y aprobación, que se nombrase una comi
sión compuesta de individuos elegidos por las respectivas secretarías del Despa
cho, la cual, examinando detenidamente las obligaciones y necesidades de todos 
y cada uno de los ministerios, propusiese las economías y reducciones que se 
pudiesen hacer y fuesen compatibles cón la buena administración y el decoro y 
seguridad del Estado. Correspondiendo pues la comisión á mi soberana confian
za, se ha dedicado sin intermisión al mencionado objeto, y consultado sucesiva
mente las reformas que en su concepto debían adoptarse para nivelar las cargas 
con los productos actuales de las rentas, y aun preparar los caminos de que las 
unas fuesen menores y las otras mas productiva* Y evaminadas en mí Consejo 
de Ministros las que na elevado á mi soberana consideración, y hallándolas en la 
mayor parte justas y conformes á mis Reales intenciones y decretos expedidos an
teriormente, y á las que en casi todos los reinados se han propuesto y llevado á 
ejecución siempre que se ha tratado de reducir los gastos a las verdaderas necesi
dades de la monarquía; habiéndose observado que las excepciones no comprendi
das en el referido Real decreto de 3 de Abril se habían multiplicado desde en
tonces á favor de individuos y de clases produciendo desigualdades y las consi
guientes quejas y reclamaciones de los que, hallándose en el mismo caso, preten
dieron y pretenden declaraciones y concesiones en sueldo, sobresueldos, gajes, 
emolumentos, pensiones y demas goces prohibidos en aquel y en otros Reales 
decretos; y deseando Yo que no solo no se graven mis amados vasallos con nuevas 
contribuciones, sino-aliviarlos en acuellas que U experiencia hubiese acreditado 
de mas gravosas á la propiedad y a la industria, y de mas intonveniente en la 
recaudación; he tenido á bien, de conformidad con el dictamen del dicho mi 
Consejo, aprobar y mandar que por ahora, y sin perjuicio de las otras medi
das que convenga adoptar, con presencia de las que sucesivamense se reserva 
proponer la misma comisión de economías, se guarden inviolablemente, bajo 
la mas estrecha responsabilidad, lis reglas siguientes.

1. a Desde l.° de Julio próximo ningún empleado gozará mas que de un 
solo y único sueldo, á su elección, aunque accidentalmente ó por comisión, 
desempeñe dos destinos de nombramiento Real de aquellos que por su natura
leza y funciones esten separados ó puedan separarse con dos distintas dotacio
nes; y aunque una sola esté situada sobre los fondos del erario.

2. a Tampoco disfrutará de sueldo personal, sino del que esté asignado á su 
destino y á la. clase de jubilado, cesante, emigrado de América 6 cualquiera 
otra que tenga sus haberes señalados por reglamento.

3. a Conforme al Real decreto de 7 de Febrero de 1827 se prohíbe todo 
sobresueldo, gratificación, ayuda de ^osta, regalía, adeala, gajes de secretario 
del Rey, y goces bajo de cualquiera ótra denominación, sea en metálico , sea 
ea efectos que se satisfagan ó dimanen de fondos públicos ó del erario.

4. a Los ministros de los tribunales supremos serán iguales en sueldo, cual
quiera que sea el grado ó la clase n&litar ó civil í que pertenezcan ó hubieren 
pertenecido.

5. a Los consejeros con plazas de camaristas, y los fiscales del Consejo y Cá
mara disfrutarán en adelante el sueldo de 609 reales vellón cobrados del Real 
tesoro, en lugar de loe &09, y 119 que respectivamente cobran del Real te
soro y de fondos de Ja Cámara; y no han de pasar de seis los primeros en Cas
tilla y de cinco en Indias, inclusos el decano, gobernador ó presidente.

6. a Del mismo sueldo de 6d9 reales gozarán los cinco ministros mas anti
guos del soprano consejo de la Guerra. c ■>

7.1' Habiendo sido-siempre ¡guales los stieldos de los ministros del supremo 
consejo de Hacienda, no son aplicables á este tribunal los dos artículos ante
riores. , *

. 8.1 El sueldo dé lo» presidentes será de 1203 rs., y el de los gobernadores 
jr decano dél consejo dé la Guerra el de 909. .

. ' £1 máxtpuim de la» comisiones que desempeñan los ministros de los
-Conseja»-pof asignwtioa á los de tos respectivos tribunales, ó que por* especial

nombramiento desempeñaren aquellos {i otros empleados, será en adelante de 60 rs., 
sin perjuicio de la supresión ó rebaja á que hava lugar según el trabajo y la im
portancia y de la mas equitativa repartición, con vista de los informes que se 
tomen sobre la materia.

10.1 Los prebendados eclesiásticos que obtengan empleos del Estado elegi
rán el sueldo del empleo ó el producto de la prebenda, y el que renunciaren de 
los dos entrará en la tesorería del Estado.

11.1 No se consignará sueldo, sobresueldo, pago, indemnización ni carga 
alguna sobre las tesorerías de los dominios de Indias que no sea de la obliga-ion 
propia de cada una de aquellas cajas, o á favor de personas allí residentes en co
misión, emigradas, jubiladas ó con Real licencia; dándose la orden convenien
te para que cesen desde luego las consignaciones de esta clase. Tendreislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Palacio 13 de Junio de 1838.:= 
Al Presidente de mi consejo de MmiStros.^cEstá ruUfricado de la Real mano.

MINISTERIO UE LA GUERRA.

Real órden.

Excmo. Sr.: El Rey nuestro Señor ha tenido á bien resolver que en cele
bridad de la solemne jura de la JSerma. Sra. Doña María Isabel Luisa por 
Princesa heredera de estos Reinos, hava el 20 del corriente gran parada en to
das las plazas de la Península : que se hagan en las mismas por manana y tarde 
los saludbs de ordenanza, sustituyendo al que esta señala para el medio día una 
salva de 101 cañonazos; y finalmente, que se abone en el mismo dia doble 
prest á la tropa de todas armas en'cualquier destino eri que se encuentren. Y de 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Vi E. muchos años. Madrid 11 de Jumo de 1833.“Cruz.

Felicitación dirigida 4 S. M. por la publicación de las actas de Cártes
de 1789.
Señor: Aunque el ayuntamiento de vuestra villa de Valls y todos los ve

cinos de ella estaban íntimamente convencidos del derecho incontestable que 
tiene vuestra augusta Hija primogénita al trono de las Españas en taita de un 
Príncipe de la misma linea, no pudieron menos de llenarse de un jubilo inex
plicable al recibirse los ejemplares impresos de las actas de las Cortes de 1 89 
sobre sucesión en la corona, y la Real cédula con que V. M. declaró nulo el 
decreto que se le arrancó por sorpresa en los momentos mas críticos de su gra
ve enfermedad, con el que se intentaba derogar la pragmática-sanción de 29 
de Marzo de 1830, que traza la indicada suceden.

La sola ley de Partida, que puede y debe llamarse fundamental en..está- 
materia, y la estrecha observancia que ha tenido, unida á la costumbre seguida 
inconcusamente antes de su promulgación , son motivos sutKici.tes para no de
jar sombra de duda sobre el derecho in-ontrovertible que compete i las augus
tas Hijas primogénitas de los Soberanos de España para la sucesión de la coro
na en el caso de no existir un Príncipe. A pesar de esto, la publicación de las 
actas de las Cortes de 1789, y de la Real cédula .on que V. M. anulo el de
creto que se le había arrancado en la crisis de su .entermedad , ha contribuido 
poderosamente á desvanecer las ilusiones de algunos incautos, que en medio de 
su ignorancia en un punto tan trascendental , creían aun que podra liarse algún 
valor al auto acordado del Sr. D. f elipe v.

Raspóse el velo que podía encubrir la verdad, y puesta la cosa en su ver- 
dadero’punto de vista, se calmaron las agitaciones, v todos los vasa.los de 
V. M. esperan un porvenir dichoso, debido a la previsión de su elevada po-

¿Qué no harían , pues, el ayuntamiento y vecinos de vuestra villa de Y alls 
si algunos temerarios llegasen algún dia á poner la menor dificultad sobre el 
derecho que tiene al trono vuestra augusta Hija primogénita y Identificados sus 
sentimientos y aun sus intereses con la observancia de la ley 1 undament.ii , sa- 
critiearian gustosos sus vidas v haciendas, y si llegase el momento tata! de le
vantar su cabeza la discordia, se'vería atacada en sus primeros pasos.

El entusiasmo general en favor de vuestra excelsa Hija primogénita es el 
mejor garante de la verdad que se deja sentada; y Heno ?r;,~
titud este cuerpo municipal,, felicita cordiaimente á A . M. por el Ico/ restable
cimiento de su preciosa salud , y por las acertadas disposiciones, que cimentando 
la felicidad de todos los españoles, llevarán el augusto nombre del Señor Don 
Fernando va de generación en generación entre bendiciones y aplausos. .

Nuestro Señor conserve la importante vida de V. M- pata el bien de sui 
pueblos. ValU 10.de Mayo de ia33.=b=óor=V L. R. P. de V. M-Josef 
Rubiwit, decano .zzjosrf Gassol.~Joset 1 m .upo.“i 7. r’U'- r /a. . ref i. i'uc 
Francisco i’ons , regidor.Homs, regidor Roca regí or.il/ J-
Ha Carta,7a, diputadoa=Josef Casas, d,putado.=/>.,.ó'(i Rodo», diputados 
Juan Sale , diputado.:^sr/ Te!!, síndico procurador general.=.¿i W** l alls, 
sindico perdón cro.^^T uan Ó/*Vj: , ocnlMiio so. re rano.



^ PARTE NO 0FI6IAL.
NOTICIAS ' fe'X'TRAN-GERjA.i ^

PUPADO PE BAPEK, ,

Carlsruhe 28 de AÍ^o. >
Una diputación do la Cámara de los Señores'ha presentado hoy í $• A- R»_ 

el Gran Duque lá siguiente exposición:
«Ilustre Gran Duque, Príncipe y Señor: _ .
«Con el nías profundo respeto se acerca al trono vuestra fiel primera Cá

mara .de los Estados á manifestar su reconocimiento por las disposiciones de be— 
nevolencia y confianza con que' "V. A- R. ha abierto -la presente Dieta. Dig
naos, Príncipe, recibir los sentimientos de gratitud y de la mas inalterable-fide
lidad á vuestra persona y á su patria de que se baila animada la. Camara. Bajo 
de un Príncipe tan generoso, Cuyo noble corazón funda su felicidad envía del 
pueblo, la fidelidad no solo es una obligación sagrada, sino una necesidad ;*y 
esta se halla Intimamente ligada al amor de la patria. ’V'. A.R. ha contado con 
estos sentimientos, y nosotros probaremos en lo sucesivo que somos dignos,de 
esta confianza. En el ínterin esperamos que por la pureza de nuestras intencio
nes y por nuestros esfuerzos reinará en las Cámaras badesas el espirito de paz y 
de concordia; que el amor de la patria y la fidelidad al Príncipe "lar unirá mas 
y mas á fin de que se realicen al mismo tiempo que los nuestros los mas caros 
deseos de V. A R. por el bien del pais. El Todopoderoso, qtíe siempre nos ha 
protegido muy visiblemente, y principalmente en estos últimos tiempos, sea 
alabado, y á su providencia confiado el porvenir del pais. La pronta ejecución 
de las leyes aprobadas en la Dieta anterior, prueba el empeño que V. A R. 
tiene en dat a nuestra organización toda la extensión de que es susceptible. La 
experiencia demostrará si estas leyes contienen defectos que puedan corregirse, 
ó si las dificultades que su aplicación haya experimentado deben atribuirse á las 
circunstancias.

«Confiados en la sabiduría de V. A. R. esperamos lo que tenga á bien 
mandar comunicarnos acerca de las modificaciones que deban hacerse en las le
yes de la imprenta, y en el modo de castigar los delitos que con ella se come
tan. Las alteraciones proyectadas en la administración del Estado con el fin do 
economizar gastos y acelerar los_trabajos, serán muy oportunas. La ley sobre la 
economía y policía de bosques satisfará una necesidad que se conoce ya hace - 
mucho tiempo. La destinada para asegurar los frutos del labrador de los daños 
ocasionados por ia caza, será un nuevo beneficio de V. A. R.; asi que, en el 
examen de estas leyes procederemos cpn toda la atención y madurez que se me
recen. Hemos visto con mucha satisfacción que el estado de las rentas permitirá 
aligerar las cargas al mismo tiempo que suministren recursos para gastos útiles, 
i pesar de todas lás reducciones que ya se han hecho en las contribuciones. 
Agradecemos también á V. A. R. que nos haya anunciado que se rebajará el 
precio de la sal, y que se suprimirán los derechos de esportacion. Estas medi
das favorecerán eminentemente la prosperidad nacional, y -Cenarán los deseo* 
que á "V. A. R. animan, de reinar sobre un ¡pueblo opulento. i

«Esperamos que la ley sobre la extinción y redención d$ los diezmos corres
ponderá ín todo á las benéficas intenciones de V. A. R-; por lo que hace á 
nosotros reemplazaremos voluntariamente los impuestos que son mas gravosos á 
las clases ínfimas del pueblo, ó que entorpecen la industria con otros menos 
perjudiciales, teniéndonos por mas dichosos si logramos asi hacer desaparecer de 
un modo conforme á la justicia y al espíritu del tiempo las dificultades que 
presenta el sistema de diezmos en su forma actual. Si estamos persuadidos de 
que las modificaciones proyectadas en las leyes de los impuestos producirán la 
mejor repartición de las cargas públicas, también esperamos que en el caso en 
que acontecimientos ¡ipprevistos exigiesen nuevos gastos, se podrá ocurrir á 
ellos tanjo mas fácilmente cuanto las nuevas instituciones han favorecido con
siderablemente el bien estar nacional. Por último, dígnese V. A. R- recibir 
otra vez la seguridad de que á su fiel primera Cámara animan los mismos senti
mientos y las mismas nobles intenciones que V. A. ha manifestado en la 
apertura de la Dieta, y de que está resuelta á tomar por guias en la carrera 
que V. A. R. la ha trazado, á la justicia, á la confianza, á la .verdad y á la 
concordia. Asi se mantendrá con las bendiciones del cielo la paz en el interior 
y en el exterior, y el pueblo badés gozará plenamente de la felicidad fundada 
por los Príncipes de vuestra casa, y que V. A R. procura conservar cpn tan
to zelo.”

A la exposición anterior contestó S. A. R. manifestando lo gratos que le 
eran los sentimientos que acababan de expresar, y la satisfacción que le cabía 
por haber concedido á sus intenciones toda la justicia que merecían: que respec
to de la primera Cámara hacia S. A. otro tanto: que por los esfuerzos combi
nados, y por el espíritu de concordia conseguiría la Dieta felices resultados y 
la ventura del pais; y por último que agradecía el ínteres que habían manifes- 
ftstado por su casa.
____La diputación de la Cámara de los Diputados también presentó en el mis
mo dia su exposición, contestando al discurso del trono, la cual se reducía á ma
nifestar los sentimientos de gratitud y de la mas inalterable fidelidad de que es
taba animado hacia su Soberano el pueblo'badés, á la que también contestó 
5. A R- con la afabilidad y bondad que le es característica.

AUSTRIA.

Viena 25 de Mayo.
En las cartas de Smimá con fecha 11 del corriente se dice que Ibrahim-bajá 

ha puesto ya en movimiento todo su. ejército para retirarse á la Siria; y que los 
rusos abandonarán el Bósforo luego que se ratifique el tratado de paz. (Diario 
ministerial.)

PAISES-BAJOS. 1

■Haya 31 de Mayo.
El discurso que ayer dirigió el Rey ,á ia segunda Cámara de lo* Estados ge

nerales está concebido en estos términos:
«Moldes y poderosos señores: Por el artículo 2.° de la ley deí 22 de líp- 

siembre de 1832 te aténdiójilos gastos que podrían resultar del estado'de 
guerra en todo' el año de 1833; la mitad pasa de las cantidades que enronces so 
concedieron por el articuló precedente para el servicio de los departamentos de 

■ U marina y de la guerra , y se sujetó á huevas providencias legálativaspara po
mar disponer de ella según las circunstancias.

310 ; • ----------------.

»£a continuación do los motivos que. provocaron esta ley exige necesaria
mente *e disponga de nuevo de una parte de las cantidades de que se hace mea- 
cian en 'cl presupuesto aprobado por el artículo 1° de ia citada ley, á fin de 
•óstóner. nuestra actual situación, que eslía de defendernos,y consolidar al mis- 
mo tiempo nuestro crédito público. -' - * ' v

- v »Esje es el objeto que ¿je he propuesto ;en presentar ¿ vuestra asamblea, 
co'n la' mas segura confianza; un proyecto de ley, acompañado de una memoria 
que ló explica. Entre tanto' pedimos á Dios os cqnserve en su gantá-gracia.=Loo 
20 de Mayo de 1833.=Go;//íT«to.’’ {Otario de la Haya.')

En la memoria de que se habla ers este discurso se advierte que las inten
ciones del gobierno neerlandés son de no desorganizar su ejército, á pesar de 
ser muy probable se concedan'licencias limitadas á un gran número de tolda
dos. {Id.)

, Idem 2 de Jumo. ■ , .
Ayer tuvieron sesión los Estados generales de Holanda: en ella pronunció 

«1 ministro de Negocios eíxtrangeros el siguiente discurso: r
«Mobles y poderosos Señores: J- -

«Tres mesé há manifesté á los Estados generales que S. M. habia formado 
el proyecto de enviar un embajador á Inglaterra para restablecer al estado que 
antiguamente tenían las relaciones con Francia y con Inglaterra, facilitando asi 
el medio para que Neerlanda pde acuerdo con las cinco Potencias, pudiese con
cluir las negociaciones que habían de arreglar definitivamente la separación da 
Holanda y Bélgica. Ahora se me confia el satisfactorio encargo de anunciar í 
W. AA. PP. que se ha logrado el objeto de aquella embajada. El giró que 
ha seguido esta negociación aparece de los siguientes documentos que pohgo í 
disposición de los Estados generales. ,

«Una nota que en 23 de Marzo pas¡ó el plenipotenciario neerlandés, in
cluyendo el proyecto de convenio preliminar:

«Otra del príncipe de Talleyrand y el lord Palmeraton, fecha 2 de Abrí!; , 
«Contestación de los plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, contenida 

en una nota de 22 de Abril:
«Otra nota del plenipotenciario neerlandés, fecha lá de mayo:
«Y la respuesta á ella en 15 del mismo.

A los Exentos. Sres. embajador extraordinario del Rey de los franceses, y j 
‘ al primer secretario de Estado de S. M. E. en el departamento de ¿V/- ! 

¿ocios extranjeros. I
Ldndres 16 de Mayo de 1833. «En nota de 22 de Abril último el Exce- ! 

. lentísimo Sr. embajador extraordinario del Rey de los franceses y el Excmo. Se
ñor primer secretario de Estado' y de Negocios extrangeros de S. M. B., diri
gieron al que abajo firma, plenipotenciario del Rey de los Paises-Bajos, algu
nas Observaciones relativas al contenido de la nota que les habia pasado en 1<S 
del mismo mes.

«El gobierno neerlandés, deseando llegar por el camino mas corto al fin 
apetecido, y evitar en cuanto fuese posible toda discusión ulterior, se habia li
sonjeado que la sencillez de su encargo particular permitiría lograr el objeto- 
á que se dirigía, después de algunas conferencias que se limitarían á poner por 
escrito lo que en cada una de ellas se hubiese convenido. Siendo análogas * 
este principio las instrucciones que se Rabian dado al que abajo firma, tuVo 
este la honra de manifestar de palabra á W. EE. en cuanto llegó las proposi—

. piones de su corte, entregándoles al mismo tiempo un proyecto de convenio- 
confiando en que de viva voz,se arreglarían los artículos de que constaba; espe
ranza que no se realizó.

«A petición de W. EE. presentó una npta, en que sin embargo no hizo- 
mas que citar la remisión del proyecto. La de 2 de Abril dió principio á un* 
negociación por escrito, de la que no le fue posible desentenderse; y la última 
nota que VV. EE. le han pasado en 2 de Abril exige que el--infrascrito con
teste a ella, y lo exige con tanta mas razón cuanto SS. F.R no le han propor
cionado ocasión de explicar de palabra la nota de 16 de Abril. Para verificarlo 
procurará el que abajo firma circunscribir cuanto sea posible una controversia 
que ya es inevitable.

«No concibe el gobierno neerlandés cómo una nación libre necesita-permi
so de nadie para declarar la guerra ó hacer la paz; ni que en la hipótesis de <¡u» 
las obligaciones de lá corte de Haya hayan permanecido intactas durante el ar
misticio y después de él, se le hubiese notificado el armisticio ajustado en 1831, 
su ampliación promovida por las Potencias mismas, y las aclaraciones pedida* 
pocos dias antes de cumplir acerca del tiempo que debían estar suspensas, la* 
hostilidades,

. «-Sirias cinco Potencias, según la nota de 22 de Abril, juzgaron inútil en 
Octubre de 831 exigir del gobierno neerlandés- que se obligase á observar un 
armisticio renovado sin señalamiento de época, lo creyeron porque conocían 
que de ellas dependía dilatarlo haciendo la oportuna declaración, ó vengaras 
con las armas del que lo quebrantase.

«La corte de Haya creyó que sobre este punto debía opinar de diferente 
modo.

«Atribuye el sistema que en aquella época siguieron las cinco Potencias é 
que estaban convencidas que Holanda no volvería á principiar las hostilida
des, como lo han acreditado los acontecimientos, y al reápeto con qué miran el 
derecho de gentes, según el cual no se. puede exigir cosaálguna de un ¡Estado- 
independiente. ’ .

«Sin duda hay un medio mas conciliador y mas pacífico., cual: es procurar 
ponerse de acuerdo mediantejlmútuo consentimiento: medio, más ¿ propósito 
para'lograr; él objeto, que anunciar que la violación del armisticio se considera
rá como hostilidad contra las dos Potencias; pero mencionada esta alternativa1 
en una nota de oficio, el gobierno de los, Paises-Bajos procura en vano descu-1 
.brir en donde existe la diferencia. - _

«Según la nota de 22 de Abril, la última, proposición del ,<pie abajo firma» 
^respecto á que cesasen las hostilidades, daba margen i masohjeciones qóelaquo 
había presentado antes. Resulta sin cmbargo;de la cartai escrita pea" el conde 
Grey en 11 de Noviembre de Í832, que ló qué el abajo firmado acababa d* 
proponer era análqgo á la-circunstancia y i lo quet habían pedido Us dos Poten»

' cías. En esta carta sé indicaba lá sola entrega de la cindadela de Ambereey aun 
dependencias, como condición preliminar de negociaciones ulteriora», p en «Be 
no se trata dé mac garantía que la- pedida en Us nota» presentado ra» Hay» 
-I 29 de Octubre por las legaciones do Francia é Inglaterra, i quienes perteae-



" «ia exclusivamente dicha entrega. La garantía considerada entonces cómo sufi
ciente < habfia pojjaejjtura perdido su eficacia desde qUe pasó á manad de los 
belgas? Según lynótáqe 22 de Abril no sé trataría de disputar al Rey él de
recho abstracto de empezar de nuevo las hostilidades. Ahora bien, esta exposi
ción reduce al parecer á una teoría vana sin aplicación y sin realidad el dere
cho de paz y guerra de que goza todo' Estado independiente y totalmente - dis- - 
tinto de tina sunple abstracción.

»El reconocimiento de la neutralidad de Bélgica corresponde por su natu
raleza al tratado definitivo, y solo serviría de duplicar artículos en el convenio 
preliminar, cuando ahora se habla del tratado relativo á la suspensión de hos— _ 
tilidades.

«El paralelo que se hace entre Lillo y Liefkenshoek, y la parte del terri
torio de Liinburgo y de Luxemburgo que han de quedar bajo el dominio de 
S. M., y que los Belgas continuarán ocupando, está refutado por sí mismo, 
como también la incompatibilidad que se alega entre una garantía de territo
rio y un arreglo militar respecto á un punto parcial, que de ningún modo pue
de debilitar las posiciones de una de las partes, y solo tiene por objeto evitar 
choques entre la tropas respectivas.”

»El hallarse ocupada casi toda la provincia de Limburgo por tropa belga 
manifiesta claramente cuan indispensable es estipular la libre comunicación de 
Maestricht; pero esta misma circunstancia hace que las comunicaciones mercan
tiles por Maestricht sean indiferentes á los belgas, mediante á que las tienen 
libres por otros muchos puntos mas arriba y mas abajo de aquella plaza, y que 
en el estado actual las fórmulas á que es indispensable sujetarse cuando se trata 
de pasar por una plaza fortificada quitan por ahora todo el valor á este arreglo.

»Por su nota de 16 de Abril adoptó el que abajo firma la primera alterna
tiva propiiesta en la de 2 del misino conviniendo en que el art. 6.a se redactase 
en los términos que VV. EÉ. indicaban. Por consiguiente hablar de cosas re
lativas al tratado definitivo, en vez de abreviar la negociación hubiera servido 
únicamente para complicar sin motivo el arreglo del convenio preliminar. Asi 
que, el sistema seguido en Haya ha sido según parece acertado. El gabinete ne
erlandés desea con ansia que se arregle cuanto antes un tratado definitivo con 
las cortes de Austria, Francia, Inglaterra, Prusia y Rusia, y el que abajo fir
ma está autorizado para declarar que todo lo que al intento sea necesario so 
pondrá en práctica por el gobierno neerlandés luego que las cinco Potencial 
esten reunidas.

”La dignidad del gobierno de los Paises-Bajos no le permite contestar á la 
observación en que se dice que el silencio que guarda sobne ía última parte da 
la nota de 2 de Abril da, al parecer, sobradas razones para rezelar que aun de
sea evitar todo hecho efectivo y directo que ponga término á sus disensiones 
con Bélgica. Firmemente persuadido de la rectitud de sus principios y de sus 
acciones, deja- á las Potencias qxtrangeras la. facultad de decidir los grados do 
confianza á que le crean acreedor.

« Con loqucprecede juzga él que abajo firma haber dado las explicaciones 
que se pedían enua nota de 22 de' Abril.

»Pasando á la parte práctica de las negociaciones, tiene la honra de propo
ner que los artículos 3.° y 4° se comprendan en uno solo redactado en los tér
minos siguientes:

«Interin no se hayan arreglado por un tratado definitivo las relaciones en—,
»> tre Holanda y Bélgica, se obliga S. M. neerlandesa á no volver á comenzar 
»las hostilidades con Bélgica, y á dejar enteramente libre la navegación del 
»Escalda.” .

«El que abajo firma se lisonjea de que á consecuencia de lo que acaba do 
manifestar, se considerará fácil ponerse de acuerdo hoy dia acerca del convenio 
preliminar; y aprovecha esta ocasión &ccziDedel.”

»A1 Excmo. Sr. Dedel (re. Lóndres 19 de Mayo. Los que abajo firman, 
embajador extraordinario del Rey de los franceses, y primer secretario de Es
tado de S. M. B. en el departamento de Negocios extrangeros, al acusar ai 
Excmo. Sr. Dedel, plenipotenciario del Rey de los Paises-Bajos, gran duque 
de Luxemburgo, el recibo de la nota^ qué Ira ha hecho la honra de dirigirles en

del corriente, se apresuran á manifestarle la sati^facíáon que les ha causado 
¿1 ver que en dicha nota se expresa el gobierno neerlandés de un modo que, da 
margen á esperar que será posible ajustar un conyenio preliminar.

«Movidos por esta esperanza los que abajo. firmap.t pasarán por alto la pri
mera parte de la nota de Id de Mayo, que podria dar margen i una controver
sia inútil, puesto que no tendría influencia directa en el resultado de la negó-, 
ciacion, y que no dejaría de ofrecer inconvenientes, sí podía renovar la discu
sión de hechos, que de hoy en adelante.se_debeñ sepultar en olvido. '

«Por-este motivo sp, jimitan los que abajo firmará entogara} Excelentí
simo Sr.' Dedel un proyecto dé convenio redactado al tenor deTás últimas pro
posiciones que los que abajo firman' están dispuestos á adoptar.

«Los que abajo firman aprovechan, ócc. =;Firmado. =32Aí/e)iraa»i<i. = 
mentón." o ■ ) ;

jEl ministro-lee en seguida el convenio.de 21 de Xfayó, y concluye en es
tos términos: ' " . .."

«Este convenio NN. y PP. SS. termina, tas medidas adoptadas desdeicl mes 
de Noviembre contra Holanda por Francia é Inglaterra; manifiesta al mismo 
tiempo que se brindad las cortes de AjJftria, Pfi&ia f Rusia á qué cooperen 
á las negociaciones definitivas, y hay tanta mas esperanza para esperar que 
Neerlandávera de’ este modo realizarse den fía <íc poco ñd arreglo final bajo 
condiciones equitativas, cuanto el gobierno tiene razones para confiar en que «o 
admitirá favorabtetaénte esta invitación.” ' .’

* , ¡i. - . .

" TVCt.ATER.ZA.
Uncirte 3 de Junio. .

Fondor publicar. Tres por 100 consolidados 90í.
■ De Dealavisancón fecha de ayer, que en aquel mismo dia habia llegado 

•i na vi* de aietra Snake, y que, al punto había vuelto A salir para el Oeste. 
La escuadra ftancesa estaba todavla en el puerto. (Courier.)
___ ¿.El embajador de Suecia ha tenido una conferencia con M. Stanley en el
departamento dé las eotenfist CAL} * ■

__El Neviry telegrapk rífiéré qUe en dicha ciudad hubo el lunes por la
tarde un* alboroto bastante sirio entre algunos soldados del 4A,1<* serenos y la 
trópa de la policía urbana. Por ambas partes resultaron muchos herktós, y 4

• 9LÍ
consecuencia deJasumaria Cornuda con este motivo habón sido" Oteos JS 
soldados. (Globe.) , -

■ -E( conde Fitz-William será elevado á k dignidad de Par con <1 titulo de 
marques de Rochklngham. (ü.) 1

RAHCU.

Parir 5 de Junto. '•
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 104 fr. 25 c. Empréstito Real 

de España 91 y. Renta perpetua de id: 80.
El duque de Orleans salió de Douvres, y llegó á Calais el l.° de este ««■» 

á las once de la mañana, desde donde debe salir inmediatamente para' trasla
darse á Bruselas. ■ ■
—.—El 3 salió de esta capital el conde de Appony. El dia antes ppr la noche 
tiivo una larga conferencia con M. de Broglie. Se asegura que se /rata otra ver 
de comprar, aunque sea á costa de algunos sacrificios, la franca cooperación del 
Austria en el asunto de Oriente.

M. de Huguel queda encargado de la legación hasta que llegue el sucesor <k 
Appony.
—_E1 duque de Róvigo, comandante general que fue de Argel, falleció ayer 
en esta capital á las ocho da la noche.
------ Se asegura que las conTerencias sobre la cuestión holando-belga no se con
tinuarán en Londres sino en Berlín. En su consecuencia el príncipe de Talley- 
rand regresará á Francia, y se nombrará á otro diplomático que se encargará de 
continuar en la capital de Prusia este interminable negocio.
------ Anuncian los periódicos de Burdeos del l.° del corriente que el Sr. Strat-
ford Canning se hallaba hacia dos dias en dicha ciudad.
____ El Diario del Haya del 30 de Mayo contiene1 lo que sigue:

«La sesión del 29 de la segunda Cámara se abrió á las dos y media bajo U 
presidencia de M. Collot de Escury, hallándose presentes 27 individuos. Se co
municó un mensage del Rey, un proyecto de decreto y una memoria relativa 
á poner á disposición del gobierno nuevos fondos para el servicio de los depar
tamentos de Marina, de la Guerra y de Hacienda.”
------ En una carta del Haya del 30 del pasado se dice:

«El Rey saldrá para el ejército: aun no está definitivamente designado el 
dia en que lo verificará; sin embargo, se cree que S. M- esperará que vuelva 
de Lóndtes M. Mazel.”

, En el Hartdelsblad del l.° de Junio se lee lo siguiente:
«Los preparativos para el campo de Ryen, destinado á las tropas de la I.* 

división, han ocasionado bastante movimiento en Breda: el 29 dél pasado des
embarcaron las tiendas que deben ponerse en este campo, el cual se principia
rá á ocupar el 3.

«Los buques de la marina Real la corbeta Panther y el bergantín Vindkond 
que se hallaban en la rada de Flesinga han recibido orden de estar prontos á 
darse á la vela para hacer un crucero. Esta agradable noticia confirma la anun
ciada ya .tfel levantamiento del embargo.”
____ Escriben dé Bruselas con fecha 2 de este mes que la libre navegación del
Escalda debia ya tener efecto al dia siguiente. (G. de F.)
____ Los prisioneros de guerra holandeses, que serán unos 4897 hombres, de
ben reunirse en Dunkerque, desde donde se embarcarán para su patria. La pri
mera columna, compuesta de 1880 hombres, escoltados por 100 soldados di 
línea, llegará á Dunkerque el dia 6 para embarcarse el 7; la segunda, que cons
tará de igual fuerza, y con la misma escolta, saldrá”de St. Omer el día 7 par* 
embarcarse el 8; en fin, la tercera que ascenderá á 1137 hombres, saldrá da 
Bethune el dia 6, llegará á Dunkerque el 8, y se embarcará el día siguientes 
(El Norte.')
____ En la Gaceta de Augs burgo se lee que de Ancóna escriben con fecha 20
del pasado lo siguiente: «Hoy ha entrado en'este puerto el bergantín le Mer— 
rager, y ha conducido 87 hombres que pertenecen al regimiento núm. 66t 
dos oficiales y tres sargentos, que todos se embarcaron en Tolon. Se espera lle
gue de un momento a otro una gabarra francesa que acompañaba al bergantín, 
y también ha fondeado en este puerto un buque sardo sin bandera, que sabe
mos éstá cargado de efectos militares, particularmente de nuevos sables para el 
referido regimiento. En la Romaña continúan las prisiones, y las penas que se 
imponen son destierros, 6 perpetuos ó temporales- JA organización de tropa* 
cívicas no-puede aquí tener un buen resultado: todo lo contrario se advierte en 
los distritos de las Marcas, en donde estas milicias se aumentan considerable
mente. ¡Dios quiera que no volvamos á los desgraciados tiempos de las faccio
nes!” ,f.
____ De Berlín escriben con fecha 76 del pasado fe-que sigue:

«Han sido presos en esta algunos jóvenes que se sospecha han tenido reí** 
clones con los perturbadores de Francfort.

«Ya ho se habla de retirar de Constantinopla nuestro embajador; pero s* 
■dice que M. de Muffling, que con tanta felicidad desempeñó en 1830 su co
misión'diplomática, saldrá dentro de poco con otro encargo importante. S« 
cree en esta que la tropa rusa permanecerá en Constantinopla menos tiempo da 
lo. que al principio se había pensado. Es dudoso que el Gran Señor consienta 
eri ello, y la falta de recursos para indemnizar á Rusia podria muy bien ser 
causa de que el único modo de pagar este auxilio, fuese al fin la cesión de al
guna parte de territorio en Asia, cosa que Francia é Inglaterra no están á lo 
que parece nada dispuestas á aprobar. Nuestro gabinete guardará en este asunto 
una estricta neutralidad.” (G. de F.)

Con fecha 29 de Mayo escriben de Francfort lo que sigue:
«Hoy ha sido conducido á esta desde Darmstadt por tropa de Hesse, que lo 

ha entregado á nuestros magistrados, el estudiante Rochau. Es un joven de 24 
años, robusto al parecer; pero tiene casi inútiles las manos por haberse abierto 
las venas de ellas con un cortaplumas. Esta mañana se ha dado sepultura á un 
soldado de línea que falleció antes de ayer de resultas « las heridas qué recibió 
el dia 3 de Abril.” (Mercurio de Suevia.) _ _
___Escriben de Roma con fecha del 23 de Mayo que el 21 Se sintió en Ftas- 
cati y Montepolce un terremoto que no ha causado daño alguno. _

T a< noticias dé Bpsnia dél 7 anuncian que los rebeldes habían avanzado 
hasta Sanna, y se habían apoderado de Sannsky Mist. El visir de oh provm— 
«¡a se ha armado contra ellos, y no hay duda de que el destino de la Botnia de
pende de} resultado feliz ó próspero de su empresa. (Gaceta de Zara.)

f a Gsctta de d4.ugsburgo <juc se ha recibido hoy, no habla de la pfütcsr*



■m yt*i qW*egun podizjpféritse-zie lp.gueAjer,dijp,iba¿hacer elconde.de Or-. 
loÉf. Hé "aquí una carta de (¡onstantínopla'con Techa iTde Mqyo, caito. que

/ &vs*mmm^r--'».■, . ...
»E1 Sultán, accediendo á las reflexiones de sús ministros y ae.lps mdivi—. 

dúos que mas influyen en el Di van y están al parecer asalariados por el' bajá 
de'Egipto, ha concedido a su vasallo' vencedor, no solo el distrito de Adana, 
sino también los desfiladeros del monte Tauro y el gobierno de Ciro (Tarsus). 
^,^ea dominante del Sultán es j á lo qué se ve, alejar de. Cqnstántipopla la 
tropa rusa. Ésta repentina'mudanza debilita el concepto qqe se habia formado 
4el caracter de Mahmud.- . . : . ■ A

pPuede ser que ia influencia francesa haya contribuido en gran parte a esta 
variación, á pesar de que el almirante Roussin agasaja mucho á los plempotcn— 
dar ios rusos, sin omitir nada de cuanto pueda serles agradable. Asi que, el conde 
de Qrlpft’ ha errado el- golpe en estas circunstapcias. Por ahora, se mantiene 
pasivo,; dejando, según parece^ que las negociaciones entabladas ep Koniah, con
tinúen con plena libertad; pero no hay duda en que ha creído necesario pedir 
4 S. Petersburgo instrucciones pam casos imprevistos y futuros. El almirante 
Roussin se muestra satisfecho y habla del porvenir con aire de seguridad. Ha 
conseguido la mayoT satisfacción que pueda esperar un diplomático, porque no 
ha mucho que la fortuna se le presentaba contraria y favorable á sus adversa
rios, mientras que hoy vuelve á aparecer aquí la influencia francesa tan predo
minante como lo estaba en Alejandría.

nLa política se ha colocado en segunda línea, y apenas se oye hablar del 
agente ingles. Sin embargo, corre la voz de que una escuadra inglesa apoyara 
en Alejandría los consejos de M. Campbell. El Sultán lo sabe, > sin embargo 
procede con inexplicable condescendencia. El miedo que le han hecho conce
bir de los rusos ha producido efecto mágico, haciendo que cierre los ojos a to
do lo flemas.

"Lás noticias de Grecia son muy satisfactorias, pues según se ve, el nuevo 
gobierno se consolida.”

En Marsella se han recibido por Malta noticias de Constantinopla que al
canzan hasta el 13 de Mayo, y por ellas se sabe que los rutos en número de 1S 
á 189 hombres están acampados en la costa de Asia; y que no es cierto que 
hayan ocupado los castillos ó fortificaciones de los Dardanelos.

El artículo de la Gaceta ¡ic Auge burgo que atribuye la influencia de la 
Rusia á haberse excluido otras Potendias de los negocios del Orlente, y al to
tal olvido de Inglaterra de esta cuestión, se comentará en Lóndres y se presen
tará como un agravio de que se le acusará al ministerio xvhig. El lord Pal- 
merston conoce ya la necesidad de volver atrás, acerca de lo cual dice el Sun 
lo que sigue:

»No nos sorprende el saber qne los acontecimientos de Oriente han dado 
diferente dirección á la línea política que quería seguir nuestro gabinete negán
dose i cooperar con el gobierno francés á todo procedimiento contra la Rusia. 
El lord Palmerston mira ya en el dia como poco oportuno y conveniente su 
proyecto de dzjar á la Francia que ella sola proteja sus intereses y los de los 
enemigos del engrandecimiento de. La Rusia. El lord Palmerston conoce bien 
que no teniendo el gabinete francés un interes mas directo que el ingles en con
trariar los designios de la Rusia,. dejaría á las cosas que siguiesen su ciirso, á me
aos que no pudiese contar con una cooperación efectiva y cordial de nuestro 
gabinete en una cuestión tan importante para ambas corte$.aEl lord Palmers
ton y el príncipe Tajleyrand han tenido frecuentes conferencias de resultas de 
Isa. últimas noticias ¿leGrienre, y ljajr motive» para creer que se han expedido 
4 Piris pliegos importantes .relativos a esta cuestión, tanto por el ministerio de 
Negocios extrangeros como por la legación francesa. Nuestro gobierno tiene 
por falsa la noticia de un congreso, y no ve en ello sino un medio empleado 
por el Emperador de Rusia para ganar tiempo y llevar á cabo en el Orienta 
sus proyectos.”
. ■ - El periódico ministerial de la tarde publica las siguientes noticias acerca 
de los asuntos de Oriente;

»El -gobierno ha . recibido noticias de Constantinopla que alcanzan hasta 20 
de Mayo, y de Alejandría hasta 9; unqs y o,tras.confirman las anteriores.

»Al saber Ibrahim-baj^ que la Puerta se . había determinado á qederle el 
distrito de Adana, dirigió al Sultpja una carta manifestándole Ja Wíaybr gratitud 
y el mas profundo respeto, é inmediatamente volvió á continuarla tropa^egip- 
cia la retirada que habían.suspendido. 1

nSin embargo,, se ignoraban todavía esto? pormenores en Alejandría, y se
gún las últimas noticias que habían llegado allí de Constantinopla, se estaba 
muy lejos de esperar la cesión de Ádana. En este estado, el primer cuidado de 
M. Bois-le-Comtc habia sido conseguir del virey que enviase á su hijo, la or
den de evacuar la Anatolia.

«Allanada esta primera dificultad, había unido sus esfuerzos á los del en
viado agente británico M. Campbell, para lograr que Mehemet-Alí se prestase 
á entrar en transaciones; y el bajá, cedippdo á las eficaces instancias de ambo» 
diplomáticos, acababa de declarar que fuese cual.fuésc la resolución de laT’uer- 
ta respecto á Adana, no por eso:dejariá de hacer la paz.

« Asi que, la guerra de Oriente se há concluido, y solo queda pendiente la 
cuestión de la retirada de las fuerzas rusas enviadas para socorrer ‘ql Sílltan, E» 
público que desde el principio manifestó el gabinete de S. Pctersbúrgo que su 
intención era retirarlas en cuanto los egipcios hubiesen vuelto á pasar1 las fron
teras de Asia menor. En el dia repite en términos formales en Constantinopla 
y en S. Petersburgo qué tiene la misma intención.
—...Con motivo de la llegada del conde Orloíí* á Constantinopla ha publica
do la Puerta da siguiente nota:

«La-presencia de un. embajador extraordinario de S. M. el Emperador de 
Rusia tiene ocupada la atención pública, y ha dado .margen á rumores que la 
sublime; Puerta desea reducir á su justo valor. Los socorros que con tanta gene- 
tosidad;há suministrado la Ru^r hiibierán sido insuficientes si no se hubiesen 
previsto jos medios que debían emplearse, y tomado en consideración las dis- 
ppsidones que las circunstancbb’Badiaii; exigir.

"Solo cn esta previsión deben buscarse los motivos de una misión que por lo
rsV.lit Kkma f* ...._____ c/l'_c-cl á. _______•

otomana se esfuerzan á difundir en todas ocasiones con el fifi dp desacreditar en 
cuanto les. sea posible al gobierno de S. A. ‘
' . "Estando persuadida la sublime Puerta de que' las disputas que por desgracia 

se han suscitado en él imperio, otomano, no tardarán en concluirse, y qué el 
reposo y la tranquilidad se restablecerán bien próqtq;, cree justamente qué lsg 
medidas extraordinarias cesarán desdé til. momento en qué se deje oír la voz,coti- 
ciliadora del Gran Sefior, y luego que las concesiones hechas últimamente se 
hiciesen notorias y se aprecien con gratitud. La sublime Puerta se copipla- 
ce ademas en creer que sus esfuerzos para restablecer la paz no serán iluso
rios; pero si sus esperanzas saliesen fallidas, seria muy justo que continuasen las 
medidas que se han adoptado para su seguridad, y por ésta sola razón se justifi
caría suficientemente la presencia de un embajador extraordinario ruso en la ca
pital del imperio otomano; y aunque la sublime Puerta se juzga dispensada de 
dar_£xplicaciones sobre este asunto, no ha querido sin embargo negarse á ello 
para refutar asi las falsas interpretaciones que se hayan divulgado sobre las rela
ciones que existen entre ella y las Potencias extranjeras.”
____ La Gaceta de Augs burgo contiene un artículo, en el cual se atribuyen
los últimos acontecimientos que han ocurrido en el imperio otomano única- 
mente al olvido (á falta de otra palabra) en que ha caído en Inglaterra la polí
tica oriental. ¡

Despúes de haber recapitulado todos los hechos, concluye asi el artículo: 
¡Qué partido tomará lá Inglaterra en lo sucesivo! Si se ha de juzgar según el 
último período tan importante, hay fundamento para creer que la política in
glesa se ha retirado absolutamente de los países lejanos, y que se ha limitado al 
terreno por otra parte vastísimo de su reforma interior. (G. dt F.)

PORTUGAL.

Matozinhot 5 de Junio.
Desde el 15 hasta el 29 de Mayo xe han presentado en este cuartel general 

66 desertores de Oporto, entre ellos 22 extrangeros, y un comandánte de ba
tallón francés.

Lisboa 7 de Junio. ,
Por oficio que desde Coimbra se ha dirigido al gobierno de S. M. con fe

cha 5 del corriente consta que las Sermas Sras. Infantas Doña Isabel María y 
Doña María de la Asunción habian entrado en aquella ciudad el dia anterior á 
las ochq de la mañana, dirigiéndose inmediatamense al palacio de la Universi
dad , adonde las esperaban S. M. y AA. RR. El Rey nuestro Señor y toda la 
Real Familia gozan felizmente de la mas perfecta salud.

Asimismo ha recibido el siguiente oficio:
limo, y Excmo. Sr.: Tengo la honra de comunicar á V. E. que el estado 

sanitario de este ejército es perfectamente satisfactorio. Dios Scc.r=S. Mamede 
da Infesta 1.a de junio de 1833—Conde de S. Lorenzo, general en gefe del 
ejército de operacioncs.ncllmo. y Excmo. Sr. vizconde de San taren. (G. de Id)

-ESPAÑA.

Valladolid 9 de Junio.
Gracias i las derivas providencias que han tomado el Sr. intendente y de

más autoridades de esta provincia, va desapareciendo el terrible azore de la lan
gosta. Hacia la parte de Olmedo se espera eh breve su completa extinción. En 
Villanubla, á dos leguas:de esta ciudad, y en él monte de Navabuena se ha 
concluido enterrando los insectos en zanjas. En los términos de la Oberuela y 
de la Cesterniga, arrabales de Valladolid, y en los eriales y páramos vecinos, 
te han formado cuadrillas, de cuyo trabajó se espera igual resultado.

Ha aparecido otro insecto llamado par paja , también muy perjudicial; 
pero no puede extirparse por los mismos medios que la langosta: destrúyenlo 
los mismos dueños de las heredades que ataca.

No es grande el daño que han hecho hasta hoy estas dos clases de insectos, 
aunque es sensible por la escasez dé la cosecha, que se espera corta á causa de 
la.sequía.

Madrid 14 dt Junio.
En parte que con fecha 20 de Abril último da el intendente de la isla de 

Cuba al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, después 
de confirmar lo qúe se dice en orden del dia publicada en la Habana en la 
rftisma fecha (í), añade qué la junta superior de aquella isla habia declarado que 
«1 cólera-morbo epidémico no reinaba ya en dicha ciudad ni en sus barrios ex
tramuros, y que se debian expedir patentes enteramente limpias á los buque» 
que saliesen del puerto de la Habana.

bolsa nfi couBs.cio.—jCotizaeion dt hoy í las tres dt la tarde.
IZXCTOI PUZt-lCOS.

Inscripcionessobre-el gran libro al f p. too, al contado. ,
Dichas Id. al 4 p. loo , oó.
Títulos, al portador de 5 p. roo, 00.
Id. Id; de 4 p. loó , 46$ y 40} 118,04 y 38 d. i vól. y firme: 41 1 60 d. á prima. 
Vales no consolidados, 00.
Deuda negodable del g p. 100 i papel, 00.
Id, sin Interes, 00.. . ■
pociones del banco cspatiol, 00.

CAMIIOt.

Amsterdam, 00., 
Bayona, 00. 
Bórdeos, oó. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres i 90 días 

}l papel.

París 1S-8 i 9. 
Alicante i Corto pla

zo f d.
Barcelona á pesos fs. 4 Id.
Bilbao 1 id.

Cádls par i 4 b,, - 
Corulla ^ d. 
Granada I Id. 
Málaga par i A Id. 
Santander 4 id. 
Santiago f i 1 M.

Sevilla A d.
Valencia par. 
Zaragoza filé. 
Descuento de letra* 

á 4 p. 100 al alia.

1 ANUNCIOS.
Los suscriptores al Diccionario ,h¡“brico ic biograjta universal, acudiría i aco

ger la entrega 3.1 del tomo 8.°, y la 16 de retratos, á las librerías de Cuesta y Pe— 
rez, y eo laS-provludas d^ndepé.hubieren suscrito: en los mismos sitios' sigue abier
ta lasuscrlpcfoni ■ 1

-Sttlfa tontro ta mania contagiosa de escribir para ti público por D. manad Bretón 
de los Herreros. Se vende d o rs. «m 'Madrid en la librería de BacamiUa, y en-la* pro* 
Viadas en lasdlbldrlas mas principales.

(1) VéMe la-G^etsiíanifrior, A»titulo de l* Habana.

EN LA IMPRENTA REAL _l_i''


